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I. Medio ambiente

En esta materia consideramos de interés las siguientes nuevas normas:

1. Real Decreto 355/2018, de 6 de junio, por el que se reestructuran los departamentos minis-
teriales. Se crea el nuevo Ministerio de Transición Energética, que estará liderado por Teresa 
Ribera, exsecretaria de Estado de Cambio Climático entre los años 2008 y 2011. El nuevo de-
partamento ministerial englobará competencias en materia de energía, agua, medio ambien-
te y cambio climático. Entre sus retos más inmediatos está el desarrollo de la Ley de Cambio 
Climático y Transición Energética, norma clave para cumplir los compromisos del Acuerdo de 
París de las Naciones Unidas contra el calentamiento global.

2. Real Decreto 293/2018, de 18 de mayo, sobre reducción del consumo de bolsas de plástico y 
por el que se crea el Registro de Productores. Esta norma transpone al ordenamiento jurídico 
español la Directiva (UE) 2015/720 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril del 2015, 
por la que se modifica la Directiva 94/62/CE en lo que se refiere a la reducción del consumo de 
bolsas de plástico ligeras. Adopta un régimen transitorio en la reducción del uso de bolsas 
de plástico: desde el 1 de julio del 2018 se prohíbe su entrega gratuita a los consumidores en los 
puntos de venta y desde el 1 de enero del 2021 se prohíbe su entrega a los consumidores en 
los puntos de venta. Asimismo, crea el Registro de Productores de Productos, de carácter 
administrativo y declarativo, adscrito a la anteriormente denominada Dirección General de 
Calidad y Evaluación Ambiental y Medio Natural del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimen- 
tación y Medio Ambiente.

3. Real Decreto 210/2018, de 6 de abril, por el que se aprueba el Programa de Prevención y 
Gestión de Residuos y Recursos de Cataluña (PRECAT20). El Consejo de Ministros aprobó 
el PRECAT20 mediante este real decreto en sustitución de la competencia que la Ley 22/2011, 
de 28 de julio, de Residuos y Suelos Contaminados, otorga a la Generalitat de Cataluña, habida 
cuenta de la suspensión de su autonomía por la aplicación del artículo 155 de la Constitución 
Española. El PRECAT20 constituye el instrumento planificador en materia de prevención y 
gestión de residuos más importante de Cataluña, mediante el cual se analiza la situación de 
la gestión de residuos, se prevé una serie de medidas de fomento de la reutilización y el reciclaje 
de los residuos generados y se establecen unos objetivos de prevención, preparación para la 
reutilización, reciclaje, valorización y eliminación de residuos.

Ignacio Álvarez Serrano y Paloma Tuñón Matienzo
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II. Agroalimentario

Nos referimos, en esta ocasión, al recién aprobado Reglamento de Ejecución (UE) núm. 2018/775, 
de la Comisión, de 28 de mayo del 2018.

Este reglamento desarrolla lo dispuesto en el artículo 26.3 del Reglamento (UE) núm. 1169/2011, 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre del 2011. Según este precepto, en caso 
de divergencia entre el origen de un alimento y el de su ingrediente primario, debe indicarse en 
el etiquetado: 1) el origen del ingrediente primario o 2) que el alimento y el ingrediente primario 
proceden de lugares diferentes. 

Pues bien, este reglamento concreta cómo deben llevarse a cabo ambas declaraciones: 

— El origen del ingrediente primario deberá indicarse mediante alguna de las siguientes ex-
presiones: a) «UE», «fuera de la UE» o «UE y fuera de la UE»; b) nombre de la región u otra 
zona geográfica situada en varios Estados miembros o en terceros países; c) zona de pesca de 
la FAO, o zona marítima o masa de agua dulce; d) nombre del Estado miembro o del tercer país 
e) nombre de la región u otra zona geográfica situada en un Estado miembro o en un tercer 
país, o f ) país de origen o lugar de procedencia. 

— También podrá insertarse la declaración «El ingrediente primario [denominación] no es origi-
nario de [país de origen o lugar de procedencia del alimento]» (o una expresión similar). 

Debe advertirse, por último, que el Reglamento de Ejecución (UE) núm. 2018/775 no se aplica a 
indicaciones geográficas protegidas ni a marcas registradas cuando estas últimas constituyan 
una indicación de origen.

José Luis Palma Fernández, Yago Fernández Darna y Clara Téllez de la Fuente

III. Contenidos ilícitos en línea

Después de la Comunicación de la Comisión Europea titulada «Lucha contra el contenido ilícito en 
línea. Hacia una mayor responsabilización de las plataformas en línea», la Comisión ha publicado 
la Recomendación de 1 de marzo del 2018 sobre las medidas destinadas a luchar, de manera 
eficaz, contra los contenidos ilícitos en línea. En esta recomendación establece formalmente 
las medidas operativas que las empresas y los Estados miembros deben adoptar respecto de la 
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detección y retirada de los contenidos ilícitos; pueden ser medidas reactivas (procedimiento de 
«notificación y acción») o proactivas.

La recomendación es aplicable a los contenidos ilícitos (entendiendo por tales toda aquella infor-
mación que no es conforme al Derecho de la Unión Europea o al ordenamiento jurídico de un Esta-
do miembro), si bien se distingue entre contenidos terroristas (que merecen unas recomendaciones 
especiales) y otros contenidos ilícitos, como el material relacionado con el abuso sexual de meno-
res, la incitación al odio, las estafas y los fraudes comerciales o las violaciones de los derechos de 
la propiedad intelectual. 

Ángel García Vidal

IV. Marcas

Durante el mes de abril del 2018 se han publicado dos reglamentos delegados para desarrollar la 
normativa contenida en el Reglamento sobre la Marca de la Unión Europea:

1. El Reglamento Delegado (UE) 2018/625 de la Comisión, de 5 de marzo del 2018, que com-
plementa el Reglamento (UE) 2017/1001 del Parlamento Europeo y del Consejo sobre la 
Marca de la Unión Europea y deroga el Reglamento Delegado.

2. El Reglamento de Ejecución (UE) 2018/626 de la Comisión, de 5 de marzo del 2018, por 
el que se establecen normas de desarrollo de determinadas disposiciones del Reglamen-
to (UE) 2017/1001 del Parlamento Europeo y del Consejo sobre la Marca de la Unión Europea, 
y se deroga el Reglamento de Ejecución (UE) 2017/1431.

Ángel García Vidal

V. Propiedad intelectual

La transposición de la Directiva 2014/26/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de fe-
brero del 2014, relativa a la gestión colectiva de los derechos de autor y derechos afines y a la 
concesión de licencias multiterritoriales de derechos sobre obras musicales para su utilización 
en línea en el mercado interior, dio lugar en España a la aprobación de la Ley 21/2014, de 4 de 



6Actualidad Normativa  N .º 24  |  2018 

noviembre, por la que se modifica[n] el Texto Refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, y la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil. 

Sin embargo, quedaban todavía algunos aspectos pendientes de incorporación al Derecho es-
pañol. Por ello, se ha aprobado el Real Decreto Ley 2/2018, de 13 de abril, por el que se mo-
difica el Texto Refundido de la Ley de Propiedad Intelectual aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/1996, de 12 de abril, y por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español la 
Directiva 2014/26/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero del 2014, y la Direc-
tiva (UE) 2017/1564 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de septiembre del 2017.

Ángel García Vidal

VI. Tributos

Se han aprobado las siguientes normas de relevancia en el ámbito tributario:

1. Resulta destacable el Protocolo que modifica el Convenio entre el Reino de España y 
el Reino de Bélgica tendente a evitar la doble imposición y prevenir la evasión y el 
fraude fiscal en materia de impuestos sobre la renta y sobre el patrimonio y el Protoco-
lo, firmados en Bruselas el 14 de junio de 1995, modificados por el Acta Adicional firmada 
en Madrid el 22 de junio del 2000, hecho en Bruselas el 2 de diciembre del 2009, publi- 
cado en el Boletín Oficial del Estado de 23 de mayo del 2018, y en vigor desde el 23 de abril 
del mismo año. El Protocolo actualiza, por un lado, la definición de autoridad competente 
de Bélgica y, por otro, la referencia a la atribución competencial de los impuestos sujetos 
al régimen de intercambio de información.

2. Igualmente, reseñamos el Convenio entre el Reino de España y la República de Finlandia 
para evitar la doble imposición y prevenir la evasión fiscal en materia de impuestos sobre 
la renta y su Protocolo, hecho en Helsinki el 15 de diciembre del 2015, publicado en el Bole-
tín Oficial del Estado del 29 de mayo del 2018 y cuya entrada en vigor tendrá lugar el 17 de 
julio del 2018. En España, se aplicará a los impuestos sobre la renta de las personas físicas, 
sobre sociedades, sobre la renta de no residentes y a impuestos locales sobre la renta. En 
Finlandia recaerá en los impuestos sobre la renta (sociedades, comunal, eclesiástico, sobre 
intereses y sobre la renta de no residentes). El convenio incluye un régimen de intercambio 
de información.
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3. La Orden HFP/441/2018, de 26 de abril, por la que se aprueban los modelos de declaración 
del impuesto sobre sociedades (modelos 200 y 220) y del impuesto sobre la renta de no 
residentes (modelo 206) correspondiente a establecimientos permanentes y a entida-
des en régimen de atribución de rentas constituidas en el extranjero con presencia en 
territorio español, para los periodos impositivos iniciados entre el 1 de enero y el 31 de 
diciembre del 2017, se dictan instrucciones relativas al procedimiento de declaración e 
ingreso y se establecen las condiciones generales y el procedimiento para su presentación 
electrónica, y por la que se modifica el modelo 222 «Impuesto sobre sociedades. Régi-
men de consolidación fiscal. Pago fraccionado» aprobado por la Orden HFP/227/2017, 
de 13 de marzo. Por medio de la referida norma se introducen las siguientes modificaciones: 
a) se adaptan los modelos 200 y 220 a las novedades normativas introducidas por el Real 
Decreto Ley 3/2016, de 2 de diciembre, en relación con el tratamiento de la renta negativa 
derivada de la transmisión de las participaciones —no deducible para participaciones que 
se beneficien del derecho a la exención en la distribución de dividendos o para entidades 
ubicadas en paraísos fiscales— y los límites de compensación de las bases imponibles nega-
tivas; b) se añade en el modelo 200 una nueva página para incluir un mayor desglose de las 
retenciones e ingresos a cuenta en función de la naturaleza de las rentas del contribuyente que 
se someten a retención o que son imputadas a éste por agrupaciones de interés económico 
o uniones temporales de empresas; c) se incluyen nuevos caracteres que permiten efectuar la 
compensación de bases imponibles negativas en supuestos excepcionales de no aplicación 
de los límites de compensación establecidos —como es el caso del periodo impositivo en 
que se produzca la extinción de la entidad o en el caso de entidades de nueva creación—; 
d) se elimina en el modelo 220 la página dedicada a suministrar información sobre la apli-
cación de resultados consolidados, y e) se incluyen diversas disposiciones relativas a las 
formalidades de presentación de los modelos.

4. En el Territorio Histórico de Bizkaia, el Decreto Foral 65/2018, de 22 de mayo de la Diputación 
Foral de Bizkaia por el que se desarrollan determinados aspectos del tratamiento tributario 
de determinados fondos europeos y de las medidas tributarias de impulso a la innovación, 
a la financiación de la actividad económica y a la capitalización productiva. Con motivo 
de la creación y puesta en funcionamiento de los fondos europeos para el impulso de la inno-
vación, de la financiación de la actividad económica y de la capitalización productiva, esta 
norma desarrolla un nuevo tratamiento fiscal estableciendo una serie de incentivos fiscales en 
las principales figuras impositivas que afectan a la tributación directa de los contribuyentes y 
determinando los requisitos y obligaciones informativas que aquéllos han de cumplir.

5. En el Territorio Histórico de Gipuzkoa, la Norma Foral 1/2018, de 10 de mayo, por la que se 
introducen modificaciones en diversas normas tributarias. Las modificaciones más destaca-
bles son las siguientes:

— En el impuesto de la renta de las personas físicas: a)  se modifica el régimen de perso-
nas trabajadoras desplazadas y se establece una exención del 15 % de los rendimientos 
íntegros derivados de la relación laboral que motiva el desplazamiento; b) se modifican 
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las reglas de determinación del rendimiento neto del capital inmobiliario y se amplía el 
plazo para compensar el saldo negativo, y c) se introducen modificaciones técnicas en las 
deducciones por discapacidad o dependencia, por alquiler de vivienda habitual y por 
inversión en empresas de nueva o reciente creación.

— En el impuesto sobre sociedades: a) se limita la deducibilidad de los gastos financieros 
netos en el 30 % del beneficio operativo del ejercicio y se establece la incompatibilidad 
de aplicación de la regla de subcapitalización; b) se establece la no deducibilidad de los 
gastos derivados de operaciones realizadas con personas o entidades vinculadas que, 
como consecuencia de una calificación fiscal diferente en éstas, no generen ingreso o esté 
exento o se someta a un tipo de gravamen nominal inferior al 10 %; c) se suprime la po-
sibilidad de eliminar la doble imposición de dividendos y participaciones en beneficios 
distribuidos por entidades que hayan tributado en el impuesto sobre sociedades o en un 
impuesto de naturaleza idéntica o análoga a un tipo de gravamen inferior al 10 %; d) se 
adapta el régimen del patent box a las directrices europeas; d) se minoran distintos tipos 
de gravamen del impuesto sobre sociedades, y e) se incorpora la obligación de efectuar 
un pago fraccionado, exceptuando de ello a determinadas entidades.

— En el impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados: se es-
tablece la no sujeción a transmisiones patrimoniales onerosas de las transmisiones de 
unidades productivas efectuadas dentro de procedimientos concursales.

6.  En el ámbito europeo, el Reglamento de Ejecución (UR) 2018/550, de 6 de abril de la Co-
misión, por el que se modifica el anexo II del Reglamento (CE) núm. 684/2009 por el que 
se establecen disposiciones de aplicación de la Directiva 2008/118/CE del Consejo en lo 
que respecta a los procedimientos informatizados aplicables a la circulación de productos 
sujetos a impuestos especiales en régimen suspensivo. Esta norma actualiza los códigos de 
la nomenclatura combinada utilizados para designar determinados productos energéticos 
sujetos a impuestos especiales.

7.  Finalmente, la Directiva (UE) 2018/822, de 25 de mayo del Consejo, que modifica la Directi-
va 2011/16/UE por lo que se refiere al intercambio automático y obligatorio de información 
en el ámbito de la fiscalidad en relación con los mecanismos transfronterizos sujetos a comu-
nicación de información. Por un lado, la directiva establece normas para la revelación obliga-
toria a las autoridades competentes de los mecanismos de planificación fiscal potencialmente 
agresiva con un elemento transfronterizo por parte de los intermediarios y contribuyentes y, 
por otro, garantiza que las autoridades tributarias nacionales intercambien automáticamente 
esa información con las autoridades tributarias de otros Estados miembros.

Mariana Díaz-Moro Paraja y Enrique Santos Fresco
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VII. Contabilidad

En el ámbito comunitario, destacamos el Reglamento  (UE)  2018/519, de  28  de marzo de la 
Comisión, que modifica el Reglamento  (CE)  núm.  1126/2008, por el que se adoptan de- 
terminadas Normas Internacionales de Contabilidad de conformidad con el Reglamen-
to (CE) núm. 1606/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, en lo que respecta a la Inter-
pretación  22  del Comité de Interpretaciones de las Normas Internacionales de Información 
Financiera. Con esta actualización se inserta la Interpretación CINIIF 22, relativa a «Transacciones 
en moneda extranjera y contraprestaciones anticipadas».

Mariana Díaz-Moro Paraja y Enrique Santos Fresco

VIII. Registro Mercantil

Mediante la Orden JUS/318/2018 y la Orden JUS/319/2018, ambas de 21 de marzo, publicadas 
en el Boletín Oficial del Estado de 27 de marzo, se aprueban los nuevos modelos para la pre-
sentación en el Registro Mercantil, respectivamente, de las cuentas anuales consolidadas e 
individuales.

La utilización de estos nuevos modelos es obligatoria para las sociedades que aprueben las 
cuentas anuales del ejercicio 2017 con posterioridad al 28 de marzo del 2018, fecha de entrada 
en vigor de estas órdenes. Podrán seguir utilizándose los modelos y formatos electrónicos aplica-
bles con anterioridad a la vigencia de estas normas para la presentación de las cuentas anuales 
de ejercicios iniciados con anterioridad al 1 de enero del 2017. En cualquier caso, las sociedades 
que hayan aprobado las cuentas del ejercicio 2017 con anterioridad al 28 de marzo del 2018 y las 
hayan depositado en el Registro Mercantil no tendrán que reiterar el depósito.

La principal novedad introducida en los nuevos modelos es la obligación para las sociedades que 
formulan cuentas anuales individuales  (no consolidadas)  de depositar en el Registro Mercantil, 
junto con el resto de los documentos que componen las cuentas anuales, un formulario obligatorio 
de «Declaración de identificación del titular real». 

Por otro lado, se incorpora en el «modelo normal» y en el modelo de cuentas consolidadas un in-
forme sobre información no financiera e información sobre diversidad que deberán cumplimentar 
y depositar en el Registro Mercantil determinadas grandes empresas y determinados grupos que 
decidan emitir, en relación con estas materias, un informe separado del informe de gestión.

Inés Fontes Migallón y José María Álvarez



10Actualidad Normativa  N .º 24  |  2018 

IX. Inmobiliario

Es destacable la Sentencia del Tribunal Supremo de 3 abril del 2018 sobre el derecho de un arren-
dador a reclamar la cantidad prevista en la cláusula penal pactada con el inquilino para el caso de 
desistimiento cuando el arrendador ha realquilado el local. 

En este recurso de casación la cuestión jurídica planteada es si procede el cumplimiento de lo 
pactado en la cláusula penal de un contrato de arrendamiento para el caso de desistimiento por 
el inquilino antes del plazo obligatorio de diez años o si, por el contrario, procede la moderación 
de la cantidad prevista en dicha cláusula penal, teniendo en cuenta que el arrendador volvió a 
alquilar dicho local una vez extinguido el arriendo antes de los diez años y que la falta de modera-
ción daría lugar a un enriquecimiento injusto.

El Tribunal Supremo considera que en este caso no procede moderar la cuantía de la suma que le 
correspondía pagar al arrendatario de conformidad con el contrato por, entre otros, los siguientes 
argumentos: Primero, el citado tribunal afirma que, en un arriendo de treinta años como el enjui-
ciado, resulta absolutamente razonable asegurar las rentas de los diez primeros años mediante 
un pacto por el cual el inquilino pague las rentas pendientes hasta dicho plazo para el caso de de-
sistimiento. En segundo lugar, el Tribunal Supremo opina que no existe un enriquecimiento injusto 
que pueda justificar la moderación de la pena, ya que el supuesto planteado no reúne uno de los 
presupuestos necesarios del enriquecimiento injusto, como es la falta de causa, tratándose en rea-
lidad del cumplimiento de lo libremente pactado entre las partes. Por último, el Tribunal Supremo 
cree que no es posible tampoco moderar la pena mediante la aplicación de la regla pretendida de 
rebus sic stantibus a la vista de la diferencia de renta entre cuando fue pactada y en el momento 
del desistimiento, pues el alto tribunal opina que la extinción del arriendo por el inquilino no tuvo 
su origen en la renta, sino en su sola voluntad.

Según la propia sentencia analizada, el Tribunal Supremo tiene pronunciamientos diversos sobre 
la moderación de la cantidad pactada en los contratos de arrendamiento para el caso de desisti-
miento en atención a las circunstancias del caso (RJ 2014\3177 y RJ 2014\322).

Marina Martínez Plaza
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X. Laboral y Seguridad Social

1.  Las medidas recogidas en normas de mayor rango son, principalmente, dos:

Por una parte, el Real Decreto 192/2018, de 6 de abril, por el que se aprueban los estatutos 
del organismo autónomo Organismo Estatal Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 
Como es sabido, la Ley 23/2015, de 21 de julio, introdujo entre sus novedades la creación del Or-
ganismo Estatal Inspección de Trabajo y Seguridad Social, pasando a constituirse la Inspección 
como un organismo autónomo. Ahora, al aprobarse los estatutos, el citado organismo «entrará 
en funcionamiento efectivo y quedará constituido». Con esta reforma, el organismo adquiere 
personalidad jurídica pública diferenciada, patrimonio y tesorería propios, así como autonomía 
de gestión y plena capacidad jurídica y de obrar. Por lo que se refiere a su estructura central, 
como órganos de dirección cuenta con el Consejo Rector y con el Director y, como órgano de 
participación institucional, con el Consejo General. 

Esta norma se completa con la Resolución de 11 de abril del 2018, de la Subsecretaría, por 
la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 6 de abril del 2018, por el que se 
aprueba el Plan Estratégico de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social para el pe-
riodo 2018-2020. En un extenso documento se aprueban, entre otras líneas de actuación, 
la evaluación del plan de lucha contra el fraude, los objetivos estratégicos de la Inspección 
de Trabajo y Seguridad Social, la calidad de su servicio y la eficacia de su actuación, entre 
otras medidas.

El segundo real decreto al que se hacía referencia es el Real Decreto 257/2018, de 4 de mayo, 
por el que se modifica el Real Decreto 1299/2006, de 10 de noviembre, por el que se aprueba 
el cuadro de enfermedades profesionales en el Sistema de Seguridad Social y se establecen 
criterios para su notificación y registro. Las evidencias científicas han demostrado que el 
polvo respirable de sílice libre, que puede adoptar la forma cristalina, es susceptible de provo-
car cáncer de pulmón, por lo que se procede a modificar el listado de enfermedades profesio-
nales incluyendo tal evidencia. 

Especial mención merece, en este punto, la aprobación de la Orden ESS/256/2018, de 12 de 
marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 231/2017, de 10 de marzo, por el que se re-
gula el establecimiento de un sistema de reducción de las cotizaciones por contingencias 
profesionales a las empresas que hayan disminuido de manera considerable la siniestrali-
dad laboral. Con esta medida se desarrolla toda la regulación referida al fichero informático 
para la remisión de los informes-propuesta no vinculantes y la información sobre recursos de 
alzada por entidades gestoras o mutuas colaboradoras con la Seguridad Social, a la determi-
nación del periodo de observación, a la concreción de la mutua responsable de la tramitación 
de la solicitud, al concepto de pequeña empresa a efectos de la declaración de actividades 
preventivas o, en fin y entre otros, a aspectos tan importantes como el cálculo de los índices de 
siniestralidad a los que se refiere la norma objeto de desarrollo.
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Conviene citar, al menos y también en este apartado, el Real Decreto 94/2018, de 2 de marzo, 
por el que se crea la Comisión Interministerial para la incorporación de criterios sociales 
en la contratación pública.

2. Al núcleo anterior hay que añadir normas de menor rango asimismo importantes:

Cabe destacar, en esta línea, lo dispuesto en la Orden ESS/214/2018, de 1 de marzo, por la 
que se modifica la Orden ESS/484/2013, de 26 de marzo, por la que se regula el Sistema de 
Remisión Electrónica de Datos en el ámbito de la Seguridad Social. Con ella se moderniza 
el sistema que viene aplicándose desde el año 1995.

En el capítulo de resoluciones, procede destacar las de mayor interés. Entre ellas, la Resolución 
de 6 de marzo del 2018, del Fondo de Garantía Salarial, por la que se incluyen nuevos proce-
dimientos, susceptibles de tramitación mediante registro electrónico en el anexo I de la 
Orden TIN/2942/2008, de 7 de octubre; la Resolución de 5 de abril del 2018, del Instituto 
Nacional de la Seguridad Social, por la que se publica el catálogo de organismos, enti-
dades y empresas incluidos en el Registro de Prestaciones Sociales Públicas, y, entre otras, 
la Resolución de 22 de marzo del 2018, de la Secretaría de Estado de Función Pública 
por la que se publica el II Acuerdo Gobierno-Sindicatos para la mejora del empleo público y 
las condiciones de trabajo. Con todo, sobresale la Resolución de 28 de marzo del 2018, de la 
Secretaría de Estado de Empleo, por la que se ordena la publicación del Acuerdo de Consejo 
de Ministros de 27 de marzo del 2018 por el que se aprueba el Plan Anual de Política de 
Empleo para el 2018, según lo establecido en el artículo 11.2 del Texto Refundido de la Ley 
de Empleo, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de octubre.

Lourdes López Cumbre

XI. Energía

Se han publicado diversas normas relativas al sector energético, entre las que destacamos las si-
guientes:

En el ámbito comunitario, la Directiva (UE) 2018/844 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 30 de mayo del 2018, por la que se modifica[n] la Directiva 2010/31/UE, relativa a la efi-
ciencia energética de los edificios, y la Directiva 2012/27/UE, relativa a la eficiencia energéti-
ca. Las novedades encaminadas a reducir las emisiones de gases de efecto invernadero en los edi-
ficios, para cumplir los límites establecidos a corto (2020), medio (2030) y largo plazo (2050) por 
la Unión Europea deberán transponerse a más tardar el 10 de marzo del 2020.
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Aunque no son normas jurídicamente vinculantes, por su relevancia destacamos la publicación 
de la Comunicación de la Comisión «Documento de orientación sobre los requisitos aplicables 
a la energía hidroeléctrica con arreglo a la legislación de la Unión Europea en materia de 
protección de la naturaleza»  (2018/C  213/01)  y la Comunicación de la Comisión «Infraes-
tructura de transporte de energía y legislación de la Unión Europea sobre protección de la 
naturaleza» (2018/C 213/02).

En el ordenamiento español:

1. La Orden ETU/360/2018, de 6 de abril, por la que se establecen los valores de la retribu-
ción a la operación correspondientes al primer semestre natural del año 2018 y por la que 
se aprueba una instalación tipo [fotovoltaica] y se establecen sus correspondientes pará-
metros retributivos, aplicables a determinadas instalaciones de producción de energía 
eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos. Los aspectos 
retributivos de las nuevas instalaciones tipo y sus parámetros retributivos tendrán eficacia re-
troactiva, aplicándose desde el 14 de julio del 2013, fecha de entrada en vigor del Real Decreto 
Ley 9/2013, de 12 de julio. 

2. La Orden ETU/362/2018, de 6 de abril, por la que se modifica la Orden IET/2013/2013, 
de  31  de octubre, por la que se regula el mecanismo competitivo de asignación del 
servicio de gestión de la demanda de interrumpibilidad. Se modifica la orden de referencia 
con el propósito de aumentar la competencia en el procedimiento de asignación del recurso 
interrumpible y la garantía de que el consumidor que preste el servicio responderá a las obliga-
ciones de pago contraídas en caso de ser adjudicado en la subasta. Hasta ahora han existido 
dos productos diferenciados: de 90 MW y de 5 MW, en función del potencial de reducción puesto 
a disposición del sistema y de su disponibilidad. A partir del periodo de entrega que comienza 
el 1 de junio del 2018, se suprime el producto de 90 MW y se sustituye por otro de 40 MW. 
Además, se añade un nuevo requisito exigible a los consumidores que pretendan obtener la 
habilitación para la prestación del servicio: deberán acreditar no tener deudas pendientes 
contraídas en relación con la prestación del servicio de gestión de la demanda de interrumpi-
bilidad en los cuatro años naturales completos anteriores al de la solicitud.

Respecto a este servicio, se ha de mencionar también la aprobación de la Resolución de 19 de 
abril del 2018, de la Secretaría de Estado de Energía, por la que se aprueba el calendario y 
las características del procedimiento competitivo de subastas para la asignación del ser-
vicio de gestión de la demanda de interrumpibilidad regulado en la Orden IET/2013/2013, 
de 31 de octubre, para el periodo de entrega comprendido entre el 1 de junio y el 31 de 
diciembre del 2018.

3. La Circular 1/2018, de 18 de abril, de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competen-
cia (CNMC), por la que se regula la gestión del sistema de garantía de origen de la electrici-
dad procedente de fuentes de energía renovables y de cogeneración de alta eficiencia. Esta 
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circular tiene por objeto establecer las normas de organización y funcionamiento del sistema 
de garantía de origen de la electricidad procedente de fuentes de energía renovables y de co-
generación de alta eficiencia. Se entiende por garantía de origen la acreditación, en formato 
electrónico, que asegura que un número determinado de megavatios-hora de energía eléctrica 
producidos en una central en un periodo temporal determinado han sido generados a partir 
de fuentes de energía renovables o de cogeneración de alta eficiencia. El titular de una instala-
ción de generación de energía eléctrica, directamente o por medio de su representante, podrá 
solicitar a la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, con carácter voluntario, 
la expedición de las garantías de origen de la energía eléctrica generada en la instalación a 
partir de fuentes de energía renovables y de cogeneración de alta eficiencia durante un perio-
do de tiempo —que deberá ser múltiplo de meses naturales— mediante la presentación de la 
solicitud debidamente cumplimentada según el formato del modelo normalizado publicado 
en la página web de la Comisión. 

4. La Resolución de 9 de mayo del 2018, de la Secretaría de Estado de Energía, por la que se 
aprueban las reglas de funcionamiento de los mercados diario e intradiario de producción 
de energía eléctrica, modificada por la Orden TEC/625/2018, de 11 de junio, por la que se 
avoca la competencia de la Secretaría de Estado de Energía y se modifica la Resolución 
de 9 de mayo del 2018, de la Secretaría de Estado de Energía, por la que se aprueban las 
reglas de funcionamiento de los mercados diario e intradiario de producción de energía eléc-
trica. En aplicación del Reglamento (UE) 2015/1222 de la Comisión, de 24 de julio del 2015, 
por el que se establece una directriz sobre la asignación de capacidad y la gestión de la con-
gestión (CACM), que incluye como uno de sus objetivos primordiales la creación de un acopla-
miento único diario e intradiario en el ámbito de la Unión Europea, el anexo I de la Resolución 
de 9 de mayo del 2018 contiene las reglas de funcionamiento de los mercados diario e intra-
diario de producción de energía eléctrica (las reglas 11.ª y 46.1 han sido modificadas por la 
Orden TEC/625/2018); el anexo II de la citada resolución aprueba el «Contrato de adhesión a las 
reglas de funcionamiento de los mercados diario e intradiario de producción de energía eléctrica». 
La referida resolución modifica las reglas aprobadas por Resolución de la Secretaría de Estado 
de Energía de 9 de mayo del 2014 y surte efectos desde el 12 de junio del 2018, a las 22 horas, 
fecha en la que ha entrado en funcionamiento el mercado intradiario continuo europeo (proyec-
to XBID europeo de mercado intradiario continuo), al que están conectados España y otros trece 
países europeos.

También con el propósito de dar cumplimiento al Reglamento (UE) 2015/1222 y como comple-
mento de la normativa anterior, la Sala de Supervisión Regulatoria de la Comisión Nacional 
de los Mercados y de la Competencia ha aprobado la Resolución de 6 de junio del 2018 por 
la que se aprueban las especificaciones y procedimientos de desarrollo de la metodología 
de subastas regionales intradiarias complementarias entre España y Portugal. 

5. El Real Decreto 335/2018, de 25 de mayo, por el que se modifican diversos reales decretos que 
regulan el sector del gas natural. Los reglamentos modificados son el Real Decreto 949/2001, 
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de 3 de agosto, por el que se regula el acceso de terceros a las instalaciones gasistas y se esta-
blece un sistema económico integrado del sector de gas natural; el Real Decreto 1434/2002, 
de 27 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comer-
cialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de gas natural, y el 
Real Decreto 984/2015, de 30 de octubre, por el que se regula el mercado organizado de gas 
y el acceso de terceros a las instalaciones del sistema de gas natural, con el fin de regular y 
actualizar determinados aspectos en el funcionamiento del sistema gasista. Entre los objetivos 
de estas modificaciones figuran impulsar la utilización de las infraestructuras de gas natural 
licuado flexibilizando los servicios de contratación de capacidad, incrementar los ingresos del 
sistema gasista y facilitar los cambios de comercializador. Además, el referido real decreto 
regula los procedimientos de cierre de instalaciones (temporal o definitivo) previa solicitud 
del titular, sin que en ningún caso se generen derechos de retribución para el titular, y agiliza 
el procedimiento de inhabilitación de las empresas comercializadoras que hayan incurrido en 
comportamientos fraudulentos y el correlativo procedimiento de traspaso de clientes a una 
empresa comercializadora de último recurso.

Ana I. Mendoza Losana

XII. Telecomunicaciones

En el sector de las comunicaciones electrónicas destacan algunas normas comunitarias de carácter 
eminentemente técnico como la Decisión de Ejecución (UE) 2018/637 de la Comisión, de 20 de 
abril del  2018, por la que se modifica la Decisión  2009/766/CE, relativa a la armonización 
de las bandas de frecuencias de 900 MHz y 1800 MHz para los sistemas terrenales capaces de 
prestar servicios paneuropeos de comunicaciones electrónicas en la Comunidad, en lo que se 
refiere a las condiciones técnicas pertinentes para la internet de las cosas [C(2018) 2261], y 
la Decisión de Ejecución (UE) 2018/661 de la Comisión, de 26 de abril del 2018, por la que se 
modifica la Decisión de Ejecución (UE) 2015/750, relativa a la armonización de la banda de 
frecuencias de 1452-1492 MHz para sistemas terrenales capaces de prestar servicios de comuni-
caciones electrónicas en la Unión, en lo que respecta a su extensión en las bandas de frecuen-
cias armonizadas de 1427-1452 MHz y de 1492-1517 MHz [C(2018) 2286].

En España, destaca la Resolución de 6 de marzo del 2018, de la Comisión Nacional de los Merca-
dos y la Competencia, por la que se publica la resolución por la que se aprueba la metodología 
para la determinación del test de replicabilidad económica de los productos de banda ancha 
de Telefónica comercializados en el segmento residencial (sobre la base tanto de su red de fibra 
óptica como de su red de cobre) y se acuerda su notificación a la Comisión Europea y al Organismo 
de Reguladores Europeos de Comunicaciones Electrónicas. La resolución impone a Telefónica de 
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España, S. A. U., ciertas obligaciones de información (anexo IV), entre las que destaca la de comu-
nicar a la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, así como a los operadores alter-
nativos, los precios que regirán el acceso a los servicios NEBA local y NEBA fibra. Dichos precios se 
incorporan a la oferta de referencia de los citados servicios mayoristas y serán publicados en las 
páginas web tanto de la mencionada Comisión como de Telefónica.

Ana I. Mendoza Losana

XIII. Sector ferroviario

1. En la Unión Europea se han aprobado diversas normas en esta materia. Tan sólo mencionare-
mos el Reglamento de Ejecución (UE) 2018/867 de la Comisión, de 13 de junio del 2018, por 
el que se establece el Reglamento Interno de la(s) Sala(s) de Recurso de la Agencia Ferro-
viaria de la Unión Europea, y el Reglamento de Ejecución (UE) 2018/868 de la Comisión, 
de 13 de junio del 2018, que modifica el Reglamento (UE) núm. 1301/2014 y el Reglamen-
to (UE) núm. 1302/2014 en lo que respecta a las disposiciones relativas al sistema de medi-
ción de energía y al sistema de captación de datos.

2. Además, se han de destacar dos decisiones que pretenden reforzar la conexión ferroviaria de 
la Unión Europea con terceros Estados. En este sentido, se ha aprobado la Decisión de Eje-
cución (UE) 2018/491 de la Comisión, de 21 de marzo del 2018, relativa a la conformidad 
de la propuesta conjunta de ampliación del corredor «Mar del Norte -  Mediterráneo» de 
transporte ferroviario de mercancías presentada por los Estados miembros interesados 
con el artículo 5 del Reglamento (UE) núm. 913/2010 del Parlamento Europeo y del Conse-
jo [C(2018) 1634]. Esta decisión supone aceptar la ampliación del referido corredor de transporte 
ferroviario de mercancías a Ginebra, lo que permitirá conectar Suiza con importantes puertos 
marítimos europeos (Ámsterdam, Amberes, Dunkerque, Marsella, Róterdam y Zeebrugge). Los 
destinatarios de la decisión son Bélgica, Francia, Luxemburgo, los Países Bajos, el Reino Unido 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y la Confederación Suiza.

3. Por su parte, la Decisión de Ejecución (UE) 2018/500 de la Comisión, de 22 de marzo del 2018, 
relativa a la conformidad de la propuesta de creación del corredor ferroviario de mercan-
cías alpino-balcánico occidental con el artículo 5 del Reglamento (UE) núm. 913/2010 del 
Parlamento Europeo y del Consejo [notificada con el número C(2018) 1625], admite la crea-
ción de este nuevo corredor de transporte ferroviario de mercancías que unirá cuatro Estados 
miembros (Austria, Bulgaria, Croacia y Eslovenia) con Serbia.

4. En España se ha aprobado el Real Decreto 271/2018, de 11 de mayo, por el que se modifica el 
Real Decreto 2387/2004, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento del Sector 
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Ferroviario. Entre otras modificaciones relativas al régimen contable de los administradores 
de infraestructuras ferroviarias y empresas ferroviarias y la supresión de la disposición transi-
toria quinta relativa a la prestación de servicios de mantenimiento de material rodante por 
Renfe-Operadora (si no existiera otra oferta alternativa en el mercado), el nuevo real decreto 
detalla la cobertura de los seguros por daños a las personas, a la infraestructura ferroviaria 
o a terceros que están obligados a contratar los propietarios de vagones de mercancías o de 
coches de viajeros que entreguen éstos a las empresas ferroviarias para su transporte. Dichos 
propietarios que a la entrada en vigor del real decreto de referencia tengan cubierta su res-
ponsabilidad civil en cuantía inferior a la requerida por la nueva norma podrán mantener tal 
cuantía hasta el día 1 de julio del 2019.

5. Se ha de mencionar también la Orden FOM/642/2018, de 13 de junio, por la que se modifican la 
Orden FOM/897/2005, de 7 de abril, relativa a la declaración sobre la red y al procedimien-
to de adjudicación de capacidad de infraestructura ferroviaria, y la Orden FOM/189/2015, 
de 11 de febrero, por la que se desarrollan principios básicos de aplicación de incentivos 
en el sistema de los cánones por utilización de las infraestructuras ferroviarias estableci-
dos en el artículo 73 de la Ley 39/2003, de 17 de noviembre, del Sector Ferroviario. Dicha 
Orden FOM/642/2018 completa la transposición de la Directiva 2012/34/Unión Europea del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de noviembre del 2012, por la que se establece un 
espacio ferroviario europeo único.

Ana I. Mendoza Losana
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